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Consejo del Comercio de Servicios

COMUNICACIÓN DE LA PRESIDENTA DEL GRUPO DE TRABAJO
SOBRE LAS NORMAS DEL AGCS

En las consultas celebradas con los miembros del Grupo de Trabajo sobre las Normas del AGCS
se acordó prorrogar hasta finales de junio de 1999 el mandato de negociación sobre las medidas de
salvaguardia urgentes previsto en el artículo X del AGCS. En consecuencia, propongo que el Consejo
del Comercio de Servicios adopte el proyecto de Decisión que figura a continuación.

_______________

- P R O Y E C T O -

DECISIÓN RELATIVA A LAS NEGOCIACIONES SOBRE LAS
MEDIDAS DE SALVAGUARDIA URGENTES

El Consejo del Comercio de Servicios,

Teniendo en cuenta las disposiciones del artículo X del Acuerdo General sobre el Comercio
de Servicios (AGCS),

Decide lo siguiente:

No obstante lo dispuesto en la segunda frase del párrafo 1 y en el párrafo 3 del artículo X del
AGCS, la primera frase del párrafo 1 y el párrafo 2 de ese artículo seguirán siendo aplicables hasta
el 30 de junio de 1999.




